
PRENSA Y RELACIONES PÚBLICAS

COMUNICADO Nº 247/15.
                                                                                                          

Rivera, 23 de Octubre de 2015.

AVISO 
La  Escuela  Departamental  Policía  hace  saber  que  están  abiertas  las
inscripciones  para  el  curso  de  cadetes  de  la  Escuela  Nacional  de  Policía
ubicada en Camino Maldonado esquina Susana Pintos, Montevideo; del 19 de
Octubre del 2015 al 19 de enero 2016.  
Por mayor información podes enviar un correo electrónico con tu consulta a:
enp-comin@minterior.gub.uy;   o  dirigirse  a  la  Escuela  Departamental
emplazada en calle Manuel Oribe esquina Artigas en el horario de  08 a 18.

LESIONES PERSONALES - PROCESAMIENTO 
El Juez Letrado del Segundo Turno Dr. Humberto VERRI en la tarde de ayer
dispuso  el  procesamiento  sin  prisión  de  la  persona  de  iniciales  L.  W.  G.,
uruguayo  de  32  años;  imputado  de  como  presunto  autor  penalmente
responsable de:  “UN DELITO DE LESIONES PERSONALES”,  con medidas
sustitutivas a cumplir, la obligación de presentarse ante el Centro de Ejecución
de  Medidas  Sustitutivas  de  la  Jefatura  de  Policía  de  Rivera,  una  vez  por
semana sin obligación de permanencia por el  plazo de tres meses”,  por un
hecho  ocurrido  el  20/06/2014  en  calle  Dr.  Ugón  y  Faustino  Carámbula
oportunidad en que éste acometiera con un cuchilla a un joven de 31 años. 

VIOLACIÓN - PROCESAMIENTO:  
Efectivos  de  la  Unidad  Especializada  en  Violencia  Doméstica  y  Género,
intervinieron al masculino  J. J. V. F., uruguayo de 35 años,  el cual abusaba
sexualmente de su hijastra de 14 años. 
Sometido  ante  la  justicia  y  culminada  la  instancia  en  la  pasada  jornada  el
magistrado de turno dispuso el procesamiento con prisión de J. J. V. F., por
“UN DELITO CONTINUADO DE VIOLACIÓN”.

HURTOS ACLARADOS – INICIO PROCESO DE MENOR:  
Próximo a la hora 03:00 del día 22/10/2015 efectivos de la Seccional Primera
que  realizaban  recorridas  de  prevención  al  llegar  a  Agraciada  y  Ceballos
intervienen al masculino J. A. C. A., uruguayo de 20 años, y al menor M. F. M.
A.,  uruguayo de 17 años,  siendo éste último posible  autor  del  hurto  a un
comercio Agraciada entre Avda. Sarandí y Florencio Sánchez hecho ocurrido el
02/10/2015, el hurto a un Comercio emplazado en calle Ceballos entre Avda.
Sarandí  y  Ituzaingó,  hecho  ocurrido  el  06/10/2015,  y  el  daño  al  mismo
Comercio, ocurrido el 19/10/2015.
Sometido  ante  la  justicia  y  culminada  la  instancia  en  la  pasada  jornada  el
magistrado de turno dispuso “EL INICIO DE PROCESO INFRACCIONAL AL
ADOLESCENTE  POR  LO  QUE  SE  SOLICITA  LA  REALIZACIÓN  DEL
PRONTUARIO  CORRESPONDIENTE  Y  POSTERIOR  REMISIÓN  A  ESTA
SEDE”.
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HURTO – PERSONA DETENIDA:  
En la tarde de ayer efectivos del Grupo de Respuesta Inmediata intervino al
masculino  N. F. M. L., uruguayo de 20 años,  el cual momentos antes había
hurtado una Pala de una obra que se encuentra en construcción en Pte. Viera
y  Agraciada,  la  cual  fue  recuperado  en  poder  de  éste,  también  se  pudo
establecer  que  dicha  persona  estaba  con  Medidas  Sustitutivas  las  cuales
estaba incumpliendo.
De  lo  ocurrido  enterado  el  magistrado  de  turno  dispuso  “Conducción  del
mismo a la sede en la fecha”. 
Trabajan en el hecho efectivos de la Seccional Primera.-

PERSONAS DETENIDAS:  
En la pasada jornada efectivos de la B. E. P. R. A., intervinieron al masculino C.
A. C. dos S., uruguayo de 24 años, el cual podría encontrarse involucrado en
el hurto de la moto, Honda, Titán, color rojo, matrícula ILG-8942, desde una
finca emplazada en Paraje Quarentenario  en la vecina ciudad la  cual  fuera
localizada en Hnos. Ortiz y Atanasio Sierra y recuperada por su propietario en
poder de éste el pasado 11/10/2015; también fueron detenidos los masculinos
N. L. R., uruguayo de 63 años, M. E. R. A., uruguayo de 18 años, L. J. R. A.,
uruguayo de 19 años, H. D. L. R., uruguayo de 21 años,  quienes podrían
tener participación en el hecho y en hechos de abigeatos que se investigan.
De lo ocurrido enterado el magistrado de turno dispuso  “CONDUCCIÓN DE
LOS MISMOS EN LA FECHA”.

SINIESTRO DE TRÁNSITO. 
Próximo a la hora 19:30 de ayer se registró un Siniestro en Ruta 28 km. 32,
500,  Villa  Minas  de  Corrales,  momentos  en  que  la  moto  Rocket,  110  cc,
matrícula  FSR-649,  guiada  por  el  masculino  de  iníciales  R.  F.  da  C.  F.,
uruguayo de 35 años, circulaba por Ruta 28 con dirección sur al llegar a dicho
km., derrapa en una gravilla allí existente, perdiendo el dominio del bi-rodado y
se cae al pavimento.
El motociclista fue trasladado en Ambulancia al Hospital Local de Rivera donde
visto  por  facultativo  le  dictaminó:  “POLITRAUMATIZADO   CON
TRAUMATISMO ENCÉFALO CRANEANO”.
Trabajaron efectivos de la Seccional Quinta, se enteró al Juez de Paz. 

SINIESTRO DE TRÁNSITO. 
Próximo a la hora 09:20 de ayer se registró un Siniestro en Pte. Giró y Aparicio
Saravia, momentos en que la moto Suzuki, 250 cc, matrícula FAR-360, guiada
por la femenina de iníciales C. M. M. C., uruguaya de 24 años, circulaba por
Pte. Giró con dirección oeste y al llegar próximo a dicha intersección choca con
un perro y se cae al pavimento.
La motociclista fue trasladada en Ambulancia al Sanatorio COMERI donde vista
por facultativo le dictaminó: “POLITRAUMATISMOS LEVES”.
Trabajaron efectivos de la Sección Especializada en la Prevención y Asistencia
la Tránsito Vehicular, se enteró al magistrado de turno. 


